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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, caalquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila} por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(EeM órden de 26 de Setiembre de 1861). 

-TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Sala Contenciosa. 

E n el expediente de la cuenta del Tesoro público 
de la provincia de la Uniou, correspondiente al 
quinto tiimestre del presupuesto de mil ochocientos 
ochenta y. tres, ochenta y cuatro, rendida por D. Ri
cardo Pérez Escohotado, Subdelegado de Hacienda 
de la mistua é intervenida por D. Rafael Serrano. 

Resultando, que del exámen de esta cuenta apa
rece que por reparo núhiero tercero formulado por 
el Contador de exámen se pagaron por personal de 
la Subdelegacion ciento veinte pesos con cargo al 
artículo sétimo, capítulo cuarto Sección quinta del 
presupuesto general de gastos, pues que teniendo 
asignado un escribieute con ocho pesos mensuales 
se han abonado diez y seis pesos á dos escribientes 
á razón de ocho á cada uno, por lo que resulta, 
se pagaron indebidamente con los quince meses de 
Enero de mil ochocientos ochenta y tres á Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, ciento veinte 
pesos, con esceso á la suma que figura en los pre
supuestos y distribuciones de fondos. 

Resultando, de las contestaciones dadas por el ac
tual Subdelegado l>. Federico Francia, fólios 190, 
221 y 234, que el pago lo había verificado él mismo 
asi como su antecesor en vista de hallarse provistos 
los indicados escribientes de los nombramientos que 
lo acreditan. 

Resultando, que el Subdelegado H. Ricardo Pérez 
Escohotado ha pagado las mensualidades de Enero 
de mil ochocientos ochenta y tres á Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, que á razón de ocho 
pesos ascienden á ciento veinte y que á este Sr. se 
le ha hecho entrega del pliego de calificación de 
reparos por la Secretaría general en trece de Febrero 
próximo pasado según aparece á íólio 231 y 232, 
sin que lo haya devuelto. 

Resultand®, que en los presupuestos generales de 
gastos ya referidos aparecen asignados, en la Sec
ción quinta, capítulo diez, artículo primero, el dos 
por ciento sobre la recaudación de los ramos que 
el mismo artículo cita para el Subdelegado, á fin 
ê que con esta gratificación atienda á los gastos 

que le originen la recaudación de los propios ramos. 
Resultando de este espediente que se han dado 

audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento al Cuentadante. 

Considerando que el pago hecho á dos escribien-
tes á razón de ocho pesos á cada uno es improce- j 
dente, por no existir en los presupuestos generales í 
del Estado, ni en distribución de fondos, más que I 
para uno con la consignación de ocho pesos men- \ 
8üales. 

Considerando que se han llenado en este expediente < 
^das las formalidades que prescriben la Ordenanza | 
y Reglamento de este Tribunal. 

Vistos los artículos once, treinta y siete y cuarenta i 
y uno de la Ley de Administración y Contabilidad 
^ 1 2 de Setiembre de-1870 que prohibe terminante- ¡ 
Jente se verifiquen pagos sin que se halle canti- | 
:ad consignada en presupuesto y distribuciones d e i 
fondos. 

Visto, siendo ponente el Sr. Ministro Jefe 1). N i -
Colás Cabanas. 

^aliamos que debemos declarar y declaramos par- l 
l^a de alcance la de ciento veinte pesos, satisfechos » 

con esceso á lo asignado para escribientes sin las 
formalidades prevenidas por las leyes, condenando 
mancomunadamente al reintegro de la citada suma, 
á D. Ricardo Pérez Escohotado Subdelegado de Ha
cienda de la provincia de la Union y á su Interven
tor D. Rafael Serrano, con más el seis por ciento 
de interés que prescribe el art ículo quince de la Ley 
de Contabilidad de veinte de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta, hecha extensiva á estas Islas por 

Resultando: manifestar el nombrado Administrador 
que con motivo de haber trascurrido mucho tiempo 
detenidos en la Administración los cajones de cau
dales, cerrados, lacrados y prescintados, según pre
venía la órden comunicada por la Tesorería Central, 
tuvo precisión de nombrar la citada comisión para 
presenciar al recuento respectivo por haber aumea-
tado el pedido de dichos caudales, de cuya remesa 
no se levantó acta notarial, por la premura del tiem-

. ' r - i ' I r "w' " • ^ 

Real Decreto de dos de Julio de mil ochocientos cin- i po y hallarse cerrados loscajones delprimer pedido. 
cuenta y uno, y quedando en suspenso la aprobación 
de esta cuenta según previene el artículo sesenta y 
seis del Reglamento Orgánico. Expídase la corres
pondiente certificación por el Contador que se pa-» 
sará al 8r. Ministro Iletrado para los efectos preve
nidos en el título quinto de IÜ Ordenanza; publíquese 
en la Gaceta de Manila con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y cinco y pasa después el expe
diente á la Sección. Asi lo acordamos y firmamos 
en Manila á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Mariano Diaz d é l a Quintana. -
Francisco Revira. - Augusto Anguita.—Hipólito Fer
nandez.—Nicolás Cabaílas. — Publicación.—Leído y 
publicado fué el anterior fallo por el Excmo. é l imo. 
Sr. D. Mariano Diaz de la Quintana Presidente de 
este Tribunal, estándose celebrando audiencia pú
blica en Sala Contenciosa hoy dia de la fecha, y 
acordó que se tenga como resolución final, se una 
copia al expediente de la cuenta y se notifique á 
las partes por cédula de que certifico como Secre
tario de la misma.—Manila 30 de Mayo de 1883.— 
Cruz Collada. 

En el expediente de la cuenta del Tesoro de la 
provincia de Isla de Negros, correspondiente al se
gundo trimestre del presupuesto de diez y ocho meses 
de mil ochocientos ochenta y tres, ochenta y cuatro, 
rendida por D . Magin de Castro Administrador de 
Hacienda publicado la misma. 

Resultando que del exámen de esta cuenta, se 
formuló el reparo señalado con el número ocho, 
consistente en que coa cargo á la Sección quinta, 
capítulo tercero, artículo tercero y por libramientos 
números cuarenta y cuarenta y uno, se han satisfe
cho sesenta y cuatro pesos y noventa y cinco pesos 
con noventa y uno, cinco octavos céntimos á Don I de doce de Setiembre de mil ochocientos setenta. 

Resultando que el segundo pliego de calificación 
de reparos que le fué dirigido al responsable, con
testa que se han satisfecho á D. Emilio Escay Inter
ventor que fué de aquella Dependencia nombrado 
por el Administrador para conducir los caudales y 
presenciar el recuento el importe del cuartillo por 
millar, pasage de ida y vuelta y el de la mitad más 
del total haber consignado á su plaza, con arreglo 
á lo prevenido en el Supremo Decreto de cinco de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro, inserto 
en la Gaceta de Manila del diez del citado mes y año. 

Resultando: de este expediente quo ss basr dado 
las audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento de este Tribunal. 

Considerando que la legalidad para no originar 
gastos innecesarios al Estado era la órden concreta 
ds la Intendencia general de Hacienda Autoridad 
competente en el caso y á la cual debió atenerse 
el Administrador de Hacienda pública de Isla de 
Negros D. Magin de Castro. 

Considerando ser la Suprema disposición de cinco 
de Febrero de mil ochocientos setenta j cuatro y 
Decreto aclaratorio de la Dirección general de Ha
cienda de primero de Enero de mil ochocientos se
tenta y nueve las únicas disposiciones generales que 
regularizan el abono de conducción de caudales. 

(Considerando el presente caso fuera de dicha re
gularidad, sin que se i nuevo por ser uno de los 
medios usados por la Administración, siempre que 
lo considera conveniente á el bien servicio é inte
reses del Estado. 

Visto el Decreto de la Intendencia general ya ci
tado. 

Vistos los artículos once, treinta y siete y cuarenta 
y uno de la Ley ie Administración y contabilidad 

Emilio Escay Interventor de dicha Administración, 
como importe de su pasage de ida y vuelta á esta 
Capital en comisión para conducir la remesa mate
rial de fondos recibida en la Tesorería general en 
ocho de Junio último; abono del cuartillo por 
millar, de los ciento sesenta y tres mil seiscien
tos pesos que importó dicha remesa, con m á s 
la mitad del total haber de la plaza que desempe
ñaba el Sr. Escay, por el tiempo que medió, desde 
el veintiocho de Mayo al veinticuatro de Junio. 

Resultando que la Intendencia general de Hacienda 
ordenó que las existencias con que contára la Ad
ministración de Isla de Negros, fueran entregadas 
en cajones de á cinco mi l pesos uno conveniente
mente cerrados y prescintados al Capitán del vapor 
«Sorsogon» que al efecto había de hacer escala en la 
Cabecera de Isla de Negros; y de modo alguno que 
se nombrára comisionado y que esta órden fué co
municada al Administrador de la repetida Isla por 
la Tesorería general en oficio de doce de Mayo 
del mismo año . 

Visto, siendo ponente el Sr. Ministro D . Nicolás 
Cabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de ciento cincuenta y nueve pe
sos, noventa y uno y cinco octavos céntimos, satis
fechos á D. Emilio Escay por la conducción de 
caudales hecha á esta Capital desde la Isla de Ne
gros, condenando al reintegro de la citada cantidad 
á D. Magin de Castro, Administrador de Hacienda 
pública de dicha provincia, con más el seis por ciento 
de interés que previene el artículo quince de la Ley 
de Contabilidad de veinte de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta según previene el artículo se
senta y seis del Reglamento orgánico. Expídase la 
correspondiente certificación por el Contador de exá
men que pasará al Sr. Ministro Letrado para los 
efectos prevenidos en el artículo quinto de la Orde
nanza, publíquese en la Gaceta de Manila con arre
glo á lo dispuesto en el cuarenta y cinco y pase 
después el expediente á ia Sección. Asi lo acordamos 
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y firmamos en Manila á dos de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco. — Mariano Diaz de la Quin
tana. —Francisco Rovira. — Augusto Anguita.—-Hipó
lito Fernandez.—Nicolás Cabañas,—Publicación.— 
Leido y publicado fué el anterior fallo por el Excmo. 
é limo. Sr. D. Mariano Diaz de la Quintana Pre
sidente de este Tribunal hallándose celebrando au
diencia pública en Sala Contenciosa hoy dia de la 
fecha y acordó que se tenga como resolución final, 
se una copia al espediente de la cuenta y se noti
fique á las partes en la forma establecida de que 
certifico como Secretario de la misma. Manila á dos 
de Junio de mil ochocientos ocheata y cinco.—Cruz 
Coliada. 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la plaza para el dia 28 de Junio de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia.—El Comandante D. José Cañi
zares.—Imaginaria.—Otro D. Cesarlo Ruiz Capilla.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm. 1.—Música en la Luneta, núm. 1. 

De órdea del Excmo. Sr. Gobernador Militar de esta 
Plaza. E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 137. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR MEDITERRANEO. 

Italia (Sicilia). 
Luz en punta Spadillo, isla Pantellaria. (A. H . , núm. 

112(630. París 1884.) Desde el 15 de Julio de 1884 se 
enciende una luz en la punta Spadillo (Curitia), costa NE. 
de la isla Pantellaria. 

Esta luz, fija blanca, con destellos cada 30 segundos, está 
elevada 21 metros sobre el terreno y 50 metros sobre el mar. 

Puede- marcarse en el sector de 200° compreadido en
tre el S. 72° E. y el N. 52° O. 

Alcance: de la luz fija, 9 millas; de los destellos, 17 
milllas. 

Torre sobre una casa de dos pisos; todo pintado de 
blanco. 

Aparato dióptrico de 3.er órdeo. 
Situación: 36° 49' 25" N. y 18° 13f 4 " B. 
Marcaciones verdaderas.—Variación 11° 10' NO. en 

1884. 
Carta número 122 A de la sección I I I . 

MAR ROJO. 
Nubia. 

Proximidades de Suakin. (A. H., núm. 112i631. París 
1884). Las siguientes noticias se deben al Comandante 
del buque hidrógrafo inglés «Myrmidon». 

El canal, al Q. de la isla Hind KadAm (Hinda Gedam) 
donde se encuentran dos bajos señalados por el buque 
de guerra inglés «Jumna» {véase Aviso número 104 de 
1884) no se debe utilizar. El más S. de los bajos men
cionados arriba está situado á 1 milla al S. 21° O. del 
punto que se le asigna en el Aviso citado, es decir, por 
19° 12' N. y 43° 43£ 33" E. 

El canal E. á partir de la isla Barr Musa Seghir 
(Barbosa Kebir) y pasando al S. de Sháb Toueel, es im
practicable para los que no conocen la localidad; muchos 
bajos que hasta ahora eran desconocidos, existen en las 
proximidades de Sháb Toueel y de Gusser (véase Aviso 
núm. 90 de 1884). 

El extremo S. de los arrecifes que están al NE. de 
Suakin sale á 2 millas 8[10 al N . 61° E. de la entrada de 
este puerto. 

Hasta que no se haga más detenido reconocimiento, no | 
se debe recalar más que por Mersa Sheikh Barud, al N., 
y por Tellah Tellah Seghir al SE. 

Recalada Norte. El monte Arood Trelor, por 19° 34' 
30" N . y 43° 7' 33" E. es la mejor marca para montar, 
procediendo de fuera, el arrecife Sanganeb, de forma de 
herradura, situado al NE. de Mersa-Sheikh-Barud. 

Esta montaña es alta, de figura de lomo de ballena, 
y tiene, vista desde la parte del mar, una cortadura muy 
marcada en la parte S. de su cúspide; la cadena siguiente 
al N . , tiene la misma altura, pero presenta diferentes ele
vados picos cónicos, algunos muy notables de menor ele
vación. 

El arrecife Sanganeb, por 19° 43' 20" N . y 43° 36* 
39" E., queda á 30 millas y 1{2 al N . 73° E. del monte 
Arood Trelor. Sobre este arrecife se ha construido una 
valiza con asta encima. 

Instrucciones. Los buques paparán al S. del arrecife 
Sanganeb gobernando al 8. 52° O. hasta reconocer el ar
recife de la costa que está en la proximidad de Mersa-
Sheikh Barud y entonces enmendarán el rumbo llevando 
este arrecife distante de 3 á 6 cables hasta la entrada de 
Suakin, 

Nota. A 2 millas al NE. del arrecife Sanganeb se 
cree existe un bajo por lo cual debe tenerse cuidado al 
aproximarse á él por dicha parte. 

Valiza. Seis valizas de piedra marcan los cantiles de 
los arrecifes que están en las orillas del puerto de Suakin 
Las dos valizas que deben dejarse por babor entrando 
están pintadas á listas verticales, rojas y blancas; y las 
que deben dejarse por estribor, lo están de blanco. 

Recalada Sur. Bajos. Sobre el Kadd Hogeet, que está 
a 4 millas al S. 29° O. del arrecife de los Dos Islotes 
(Two Islet Reef) se va á establecer una valiza. 

E l canal que se encuentra entre los arrecifes Kadd 
Etwid y Shab Shbuk, está sembrado de arrecifes que tienen 
de 7 á 13 metros de agua. Existen dos cabezos de B^S 
á 6 millas Ip i al S. 65° E. y á 9 millas 1(2 al S. 69° 
E., respectivamente, del islote SO. del grupo Kadd 
Etwid que está á 1 milla 3¡4 por fuera del arrecife de 
la costa y á 11 millas 1[2 al S. 21° E. de la entrada 
de Suakin. 

Un arrecife que tiene unos 5 cables de anchura y en 
toda su longitud innumerables cabezos poco cubiertos, de 
los cuales uno rompe con poca mar, se extiende desde los 
19° 7' 30" N . y 43° 44' 3f' E. hasta los 19° 5' 45" 
N . y 43° 37' 19" E. 

Instrucciones. Los buques que recalen á Suakin pro
cedentes de Tellah Tellah Seguir, pasarán al E. á muy 
corta distancia de Kadd Hogeet, gobernarán al N . 46° 
O. hasta que el arrecife de los Dos Islotes (Two Islet Reef) 
esté al S. 80° E. y entonces con proa al N. 80° O. re
conocerán el arrecife SE. del grupo Kadd Etwid, sobre 
el cual rompe siempre la mar, y barajándolo á 1 milla 
de distancia para ir francos de una restinga que despide 
para el S., harán rumbo al O, hasta el aKrecife de la en
trada, el cual se puede dejar á distancia de 3 cables, con
tinuando hasta Suakin. 

Con el rumbo que se hace desde el arrecife de los Dos 
Islotes, es decir, N. 80° O., se pasará por el N . á corta dis
tancia de los cabezos de 6m,3 mencionados arriba. 

El canal S. no es muy limpio, y por tanto los nave
gantes deben tener presente que al aproximarse á Sua
kin, de cualquier parte que procedan, deben ejercer mu
cha vigilancia porque es probable que existan otros peli
gros que no figuren en las cartas. 

Marcaciones verdaderas. = Variación: 4o 45' NO. en 1884. 
Carta número 553 de la sección I V . 
Madrid 8 de Agosto de 1884.=El Director, Ignacio 

García Tudela. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS, 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Ricardo Pérez 
Escohotado y D. Rafael Serrano, Subdelegado é In
terventor que han sido de la provincia de la Union, 
para que en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceia 
ojicial, comparezcan en esta Secretaría general para 
notificarles el fallo dictado en la cuenta del Tesoro, 
correspondiente al 5.° trimestre de 1883-84, rendida 
por el mismo; en la inteligencia que si dejasen trans
currir dicho plazo sin verificarlo se dará al espe
diente el trámite que corresponda, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 26 de Junio de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Habiéndose padecido un error al consignar en lo» 
anuncios correspondientes, que las subastas de los 
servicios de adquisición de herramientas para los 
trabajos comunales de las provincias de Tarlac, 
Romblon y Cavite, se verificarán el dia once del 
entrante Julio ante la Junta de Almonedas de la 
Dirección general de Administración Civil y en la 
subalterna de cada provincia respectiva; debiéndose 
subastar los mismos tan solo ante la Junta de A l 
monedas de la indicada Dirección general de Ad
ministración Civil, se hace saber á los interesados 
en esta clase de servicios para los efectos que pro
cedan. 

Manila 26 de Junio de 1885.—Barrera. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Magin de Gas-
tro, Administrador de Hacienda pública que fué de 
la provincia de Isla de Negros para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de esta Capital compa
rezca en esta Secretaría general para notificarle el 
fallo dictado en la cuenta del Tesoro, correspon
diente al 2.° trimestre de 1883-84, rendida por el 
mismo; y en la inteligencia que si dejase trans
currir dicho plazo sin verificarlo, se dará al espe
diente el trámite que corresponda, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 26 de Junio de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Escribanía del Gobierno. 

Anuncio de subasta. 

E n v i r t u d de lo acordado por la Junta de 
Obras del Puer to de Manila y de lo sancio
nado por el Excmo. Sr. Gobernador General de 
estas Islas en 15 de Mayo ú l t imo , se ha s e ñ a 
lado el dia treinta del entrante mes de Julio, á 
las naeve y media de l a m a ñ a n a , para la ad
jud i cac ión en pública subasta ante la referida 
Junta del Puerto, constituida para este caso en 
la forma que previene el a r t ícu lo 47 de su Ee-
glamento orgánico de las obras de mejora de 
la pr imera sección del Estero de Binondo, ó sea 
desde el puente de este nombre hasta el r i o 
Pasig, cuyo importe, s egún presupuesto aprobado 
en 15 de Mayo ú l t imo , asciende á ciento trece 
m i l trescientos treinta y nueve pesos diez y 
seis cén t imos . L a subasta se ce l eb ra rá con ar
reglo á la Ins t rucc ión vigente de 18 de A b r i l 
de 1872, en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l de la provincia de Manila, Pre
sidente de la r epe t i i a Junta, ha l l ándose de 
manifiesto en la E s c r i b a n í a general de Gobierno, 
situada en la calle de Anloague n ú m e r o 2, 
para conocimiento del públ ico , todos los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se a r r e g l a r á n exactamente al mo
delo adjunto, y se p r e s e n t a r á n en pliegos cer
rados, admi t i éndose solamente durante l a p r i 
mera media hora del acto. Los pliegos d e b e r á n 
contener el documento que acredite haber con
signado como g a r a n t í a provisional en la Caja de 
Depós i tos de la T e s o r e r í a general de Hacienda 
públ ica para poder tomar parte en la l ic i tación, 
la cantidad de dos m i l doscientos sesenta y seis 
pesos setenta y ocho c é n t i m o s . Se rán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe esceda del 
presupuesto. E n el caso de tenerse que proceder 
á una l ici tación verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible se rá de diez pesos. 

iVlanila 26 de Junio de 1885.—Es copia, E n 
rique Barrera y C a l d é s . 

MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de enterado 
| del anuncio publicado por la E s c r i b a n í a de Go-
| bierno en la Gacela de Manila del (aquí la fecha); 
j enterado asimismo de la Ins t rucc ión de subas-
| tas de obras públicas aprobada por Eeal ó rdea 

de 18 de A b r i l de 1872; de los requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de mejora de la pr imera Sección del 
Estero de Binondo, ó sea desde el puente de ese 
nombre hasta el r i o Pasig y enterado finalmente 
de todas las obligaciones y derechos que s e ñ a 
lan los documentos que han de regir en la con
trata, se compromete á tomar por su cuenta 
dicho servicio por la cantidad de . . . . (aquí 
el importe en letra y n ú m e r o ) . 

Fecha y f i rma . 

E l sobre de la propos ic ión t endrá este ró tulo: 
Propos ic ión para la adjudicación de las obra^ 

de mejora de la pr imera Sección del Estero da 
Binondo. 
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1ÍIBTA.RIÁ. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . 
CIUDAD D E M A N I L A . 

Relación de las alhnjas procedentes de la casa Agencia de Empeños de 
fticardo C. González, vendidas en pública Almoneda el 6 de Mayo de 

|0 por el Martillo de los Sres. Genato y compañía, ante el Escribano pú-
h D. Eustaquio Mendoza. 

> I» 
teleta. D E T A L L E D E LAS A L H A J A S . 

Saldo 
Costo Cantidad en áfarorde 

del empeño, que se vendió la prenda 

09 

Í815 

Í824 

3829 
?834 

3868 

9870 

S878 
$879 

9910 
9970 

10007 

10045 

[10046 
10083 

100S7 

¡10100 

,10103 

10113 

10114 

10115 

10126 

1013O 

10133 

10158 

10184 
Í 0 U i 
10214 

10226 
10247 

Í0268 

^0278 
10305 

%29 

1033O 

10336 
t0357 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Un rosario de oro, tamborin con lazo 

y relicario de oro, otro id. de coral y 
oro con lazo y cruz de oro, dos ani
llos de oro con perlitas, dos horqui
llas de lU'iibaga. 

Un par aretes de oro roto, un anillo 
de oro. 

Un rosario de oro tamborin con lazo 
y relicario de oro. 

Dos anillos de oro con perlitas. 
Un rosario de avalorio y oro con lazo 

y relicario de tumbaga. 
Tres botones de oro con tres perlitas, 

un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas y perlitas, dos clavos de id. 
id. con perlas pequeñas, un par are
tes de oro con perla1? pequeñas y per-
litas, un alfiler de id . con perlitas. . 

Una gargantilla de oro con cruz de i d . 
y perlitas. 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Un seguro de oro sin el gancho. 
Un rosario de oro tamborin con lazo y 

relicario de oro. 
Un rosario de avolario y oro con lazo 

y relicario de tumbaga. 
Un anillo de oro con un rubí y perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con concha nácar , 

un anillo de oro con perlitas. 
Una horquilla de oro, un par aretes de 

tumbaga. 
Una leontina de oro, una heviila de tum

baga, siete cucharas de plata. 
Un botón de oro con un diamantito. 
Un anillo de oro con un brillante pe

queño. 
Dos clavos de plata y oro con perlitas, 

un alfiler de oro con concha náca r 
y dos perlitaf?, una cadenita de oro 
con cruz de id . y perlitas, un anillo 
de oro con perlitas. 

Un anillo de oro con un brillantito, un 
brillantito puesto en cera. 

Una pulsera de cobre con dos diaman-
titos. 

Un par aretes de oro con pelo de id . , 
otro id. id . de tumbaga. 

Un rosario de oro tamborín con lazo y 
relicario de oro. 

Una peineta de plata y oro con perlitas. 
Un par aretes de oro, un anillo de oro 

con piedra falsa y perlitas. 
Una peineta de carey con oro y pelo, 

un par aretes de tumbaga. 
Dos peinetas de Carey con oro, una de 

ellas con perlitas, un anillo de oro 
con tres perlas pequeñas. 

Dos clavos de plata y oro con perlitas, 
un alfiler de oro con id. 

Dos peinetas de carey con oro. 
Una peineta de plata y oro con perlitas. 
Dos pares broqueles de oro, uno de ellos 

con piedras falsas, otro id. con pie
dras falsas y perliUs. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Cuatro engastes de plata con cuatro dia-

mantitos. 
Dos botones de tumbaga con dos perlas 

falsas. 
Una peineta de carey con oro y pelo. 
Una peineta de carey con oro, un ani

llo de oro con perlitas. 
Una horquilla de tumbaga, un par are-

titos de oro y pelo. 
Un anillo de oro coa dos diamantes 

pequeños. 
Un par aretes de oro con turquesas 
Un par aretes de oro con perlitas. 

3 » 

18 . 

1 4 

15 » 

4 4 

3 » 

7 4 

9 
1 4 
9 „ 

12 „ 

6 „ 
3 » 
3 „ 

1 4 

1 4 

19 4 
3 „ 

16 4 

17 4 

9 L 
1 4 

12 „ 
10 4 

3 „ 

1 4 

6 „ 

10 4 
3 „ 
7 4 

3 
1 4 

6 . 

1 4 
1 4 

3 „ 

1 4 

19 4 
1 4 
6 

18 > » 

1 4 * 

15 » , 
4 4 

3 > 

7 4 

32 4 32 7 

10 > 
1 4 
9 1 

12 > 

6 » 
3 1 
3 4 

1 4 

1 4 

19 4 
3 „ 

25 ,, 25 „ 

16 4 

17 4 

9 „ 

12 „ 
10 4 

3 6 

1 4 

7 „ 

10 4 
3 » 
7 4 

6 » 

1 4 

1 4 

3 2 

1 5 
19 4 

1 4 
6 > » 

ü J> 

>» >> >i t i 

n » 

» y» 

1 » 

„ 3 > 

1 »« ti 

1 » 

> „ 1 » 
4 „ 

» » » 

i i »J 

» i u » i 

j f 1» 11 >i 

I J J I I I »J 

1 6 10 „ 2 10 

i » »J 11 11 

n n 11 

I I u 
11 11 u JJ 

I I JJ u u 

3 J» >» J I u n 
2 1 10 „ 5 10 

» J» J ' 

n 2 „ 

1 • 

Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E LA.S A L H A J A S . 
Costo Cantidad en 

del empeño, qnese vendió 

Salda 
á favor dft 
la prenda 

u I J 11 n 

11 »J J» 

11 11 11 11 

? * » i 11 

* » i 11 

10372 Tres botones de oro con tres brillantes 
pequeños 

10379 Un anillo de oro con brillantes pequeños. 
10380 Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
10382 Un lazo y relicario de tumbaga. 
10391 Una peineta de carey con oro y pie

dras falsas. 
10400 Un par aretes de oro con pelo de id . , 

un rosario de avolorio y oro con lazo 
de oro cruz de concha nácar y oro. 

10424 Una peineta de carey con oro y pelo, 
un anillo de oro con perlitas. 

10456 Un brillante pequeño y seis brillantitos 
puestos en cera, un anillo de oro con 
diamantitos. 

10542 Un anillo de oro con un brillante. 
10547 Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas, dos clavos de id . i d , 
con id . id. 

10597 Un par aretes de oro con perlas peque
ñas y perlitas. 

10668 Un anillo de oro con perlitas. 
10688 Un par aretes de tumbaga, un anillo 

de oro. 
10793 Una cuchara de plata. 
10815 Un anillo de oro con un brillante pe

queño. 
10837 Una horquilla de plata oro y pelo, un 

par aretes de oro con perlitas, otro id. 
de id. con pelo de id., un anillo de oro 
con un diamante pequeño, otro id . de 
id . con un brillantito. 

10839 Un par aretes de oro con turquesas. . 
10851 Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas y perlitas, un par aretes de 
oro con brillantes pequeños y brillan-
titos, un alfiler de oro con brillantes 
pequeños, un anillo de id. con id . id. , 
un botón de oro con diamantes pe
queños. 

10890 Una peineta de carey con oro, otra id . 
de id , con tumbaga, una horquilla de 
tumbaga, dos cadenitas de oro, el uno 
con lazo y aro de id., el otro con lazo 
j relicario de oro. 

10907 Doce peinetas de carey con oro. 
10922 Una pulsera de oro, dos mancuernas y 

cuatro botones de id . , un par bro
queles de id. con dos perlas peque
ñas, otro par broqueles de oro, una 
gargantilla de id. , un anillo de id. con 
perla pequeña, tres alfileres de id . con 
turquesas y perlitas. 

10927 Una peineta de carey con oro y pelo, 
un rosario de madera con lazo y re
licario de tumbaga. 

10933 Una peineta de carey con oro, dos pares 
aretes de oro, uno de ellos con per-
litas, un alfiler de id . con id, , una 
cadenita de plata dorada con lazo y 
cruz de id. id. 

10959 Una peineta de carey con oro y pelo. 
10970 Un rosario de madera y oro con lazo 

de oro relicario de oro y pelo. 
10986 Un rosario de azabache y oro con lazo 

de oro. 
11012 Una peineta de carey con oro, un lazo 

y relicario de tumbaga. 
11019 Dos horquillas de tumbaga, un anillo 

de oro. 
11064 Un anillo de oro con un brillante pe

queño. 
11070 Un par aretes de oro con perlitas, un 

anillo de id. con id. 
11072 Una peineta de carey y oro con perlas 

pequeñas. 
11089 Un anillo de oro con diamantitos. 
11096 Un rosario de avalorio y oro con lazo 

y relicario de tumbaga, dos botones de 
oro con perlitas. 

11102 Un anillo de oro con perlitas. 
11105 Un par aretes de oro con perlas pe

queñas. 
11112 Una roseta de oro con perlitas. 
11113 Un par aretes de oro con corales, otro 

par aretitos de oro. 
11127 Un seguro de oro. 
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I I J> * 

1* a» 
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11 I I 
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11 i > * 
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{Se continuara). 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia21 de Jnlio próximo, á las diez déla mañana,.se su

bastará aste la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de Tarlac el arriendo por un trienio de la renta del juego 
de palios de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil novecientos diez pesos, diez y siete 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
<3Ue se inserta á continuación. 

L* hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqnp el relój que existe en el s»lon de actos públicos. 

Manila 26 de Junio de 1885.-Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurfdico-administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de Tarlac, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
4.* La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

dfil juego de gallos de la provincia de Tarlac, bajo el 
'ipo en progresión ascendente de cinco mil novecientos diez 
pesos, diez y "siete céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años que em
pezará á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar^ siempre que la anterior con-
irata hubiere terminado. Si á la notificioo del referido de
creto la-contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo conirstista será forzosamente desde el ;dia .siguiente 
al del fenecimieLlo de la anteiíor. 

3. » En el caso de disponer S. M. la supresión de 
•esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Paogasinan por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
iendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. » Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 P3 del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecíOc, 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor-
3aco p ĝp de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
lodo 6 parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multi 
áe veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata! 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de-Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
aado y las; condiciones de capacidad, ventilación, decencii 
5 demás indispensables. 

9 * E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
ía población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
«n sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis cóütimosy dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 5 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
áias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás dias que señala el Almanaque con 

^aa cruz. 
3.0 E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 

En las fiestas Reales que de órden superior se ce
lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 

13. Cuando el contralista no baya levantado galleras 
en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, eu el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
e! contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas_ Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
«xponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
«e concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
dos ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
^1 asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 

podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó mis dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan eu Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, asi como también i las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los eslremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
uistracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán ul servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
'.abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo, remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidt-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó .\.d-
ministracion de Hacienda pública de Pangasinao la cantidad 
de doscientos noventa y cinco pesos, cincuenta céntimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura, en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitaren esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente da la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
ie depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y k cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga- el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
coc la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inteud^ncia 

general hasta que se reciba el espediente de la que 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáaeametí 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada pu 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esy 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedao adve* 
tidos los licitadores y el contratista de que aquella 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar COQ. 
forme á las leyes. 

£1 contratista está obligado, después que se le haya apr0< 
hado por la Intendencia general la escritura de fianza q¿ 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentai. 
por conducto de la Administración Central de Propjg, 
da des, un pliego de papel del sello de Ilustra y cinco selloj 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno par» 
la estension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba, 
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de jj 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son, 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 dej 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 (¿ 
Junio de .1884 y decreto de la Intendencia general de Haciendj, 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 18 de Junio de 1885.—El Administrador Centoi. 
P. S., Florentino Montejo. 

MODELO D E PEOPOSICIOíf. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo por términcfe 
de tres años el arriendo del juego de gaílos de ¡a provincia 
de Tarlac por la cantidad de... pesos... cént., y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de maniíia.'to 

Acompaño por separado el docucnerito que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantitad de 
pesos cént. importe del cinco pí>r ciento que 
espres» la condicioa 24 del referido pliego. 

Manila de,....,.... de 1885. 
Es copia. Torres. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo «Gravina», que saldrá para la línea, 
del Sur de este Archipiélago el miércoles 1.° de Julio-
próximo á las doce del dia, esta Central remitirá á las 
diez de su mañana la correspondencia que haya para 
Culiong, Galatnianes, Puerto Princesa, Balabac, Joló, Isa
bela de Basilan, Zamboaaga, Davao, Pollok y Cottabato.., 

Por el vapor correo «Pasig», que saldrá para la línea 
del S E . de este Archipiélago el rnis:no dia que el an
terior á las diez de la mañana, se enviará á las ocho de 
la misma la correápondencia que haya para Romblon,. 
Capiz, Iloilo, Antique, Isla de Negros, Concepción, Mi-
satnis, Dapitan, Cebú, Bohol, Surigao y Dumaguete. 

Manila 27 de Junio de 1885.=El Oficial de guardia,. 
M. Larraz. 

Por el vapor-correo «Isla de Panav», que saldrá de este 
Puerto para la Península el d i a l . 0 de Julio próximo, á 
las nueve de la mañana, esta Central remitirá la correspon^ 
dencia oficial y particular que hubiere para Europa, 

E n su consecuencia, las cartas certificadas y periódicos, 
se admitirán el dia 30 del corriente mes, desde á las 
nueve á las doce de la mañana, desde las cuatro á las 
siete de la tarde y desde las nueve y media á las once-
de la noche: y el dia 1. 0 desde las seis á las siete de la 
mañana, estando abierta la reja para la demás correspon
dencia desde las ocho de la mañana hasta las doce de la 
noche y desde las seis á las siete de la mañana en el dia 
de su salida. 

Manila 27 de Junio de 1885.—El Oficial de guardia,, 
M. Larraz. 

ítcias jüilidabi. 
Don Federico García Talens, Teniente de la secunda com

pañía del tercer Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de la 
sumaria instruida contra los guardias de la segunda com
pañía del espresado Tercio, Segundo Soto y Mariano-
Villasanta por el delito de deserción el dia diez de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco del puesto de-
Aranguen. 
Por el presente primer edicto, según derecho que m© 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo al 
guardia de la segunda compañía del tercer Tercio de la 
Guardia Civil, Mariano Villasanta, natural de Aparri pro
vincia de Cagayan, para que en el término de treinta dias á 
partir desde la fecha de la publicación en la «Gaceta oficial», 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el Cuartel de la Guar
dia Civil de Dumarao; y de no presentarse en el término 
señalado, se seguirá la causa y se le sentenciará en re
beldía. 

Dumarao 1.° de Junio de 1885.—-Federico García.— 
Por mandato del Sr. Fiscal el Secretario, Cleto Coriño, 
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